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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO  

 

 
 
 
 
 
 

“Al servic io de la just ic ia y de la paz socia l”  
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PROCES O   ACCI ÓN P OPU LAR  
ACCI ONA NT E   JOR GE M AR IO  DUE ÑAS ROM ERO  
ACCI ONA DO   BANCO  COM E RCIA L  AV  V IL L AS  S .A .  
INST ANC IA   SEGUND A –APE LACI ÓN  SEN T ENCIA -  
PROCED ENC IA   JUZ GAD O S EGU NDO  C IV I L  D EL  C IRC UIT O DE  M EDE LL ÍN  
RADI CAD O   05 0 01  3 1  0 3  0 02  2 0 09  0 0 27 3  01  
   INT ERN O 20 2 1 - 1 41  
DECIS IÓN   DECRET A P RÓR RO GA DEL  T ÉRM INO  DE  DURA CI ÓN  DE  L A  

INST ANC IA  
M AGIST R A DA P ONE NT E  M ART HA CE CIL I A  OSPI NA P AT IÑO  

 

Medellín,  trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021).  

 

De conformidad con el inciso quinto del  art ículo 121 de la Ley 1564 del  12 de jul io  

de 2012, por medio de la cual se expide el  Código General del Proc eso:  

 

Excepcionalmente el  juez o magist rado podrá prorrogar por una sola vez el  
término para resolver  la instancia respect iva,  hasta por se is  (6) meses más, 
con expl icac ión de la  necesidad de hacer lo,  mediante auto que no admite  
recurso.  
 

En punto de vigencia de la disposición antes ci tada, prevé el numeral segundo del  

art ículo 627 del mismo Código General del Proceso, que: “La prórroga del plazo 

de duración del proceso prevista en el art ículo 121 de este código, será apl icable,  

por decisión de juez o magis t rado, a los procesos en curso, al  momento de 

promulgarse esta ley .”  

 

Clara es la f inal idad del legislador en este sent ido, cual  no es otra que  procurar el  

respeto de los nuevos términos de duración de la instancia,  a f in de material izar 

el  componente de ef iciencia que debe orientar la prestación del servicio de 

administrar just icia; no obstante,  en este caso part icular resulta imperiosa la 

necesidad de decretar la prórroga del plazo de duración de la segunda instancia,  
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atendiendo la necesidad que se presen tó de decretar prueba de of icio en segunda 

instancia, cuya práct ica no se logra en el término referenciado .  

  

Por lo expuesto,  la suscri ta  Magistrada de la Sala Civil  del  Tribunal Superior 

de Medellín,  

 

RESUELVE 

 

PRÓRROGAR el término para resolver la segunda instancia de la acción popular 

de la referencia, por seis (6) meses más .  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MMAARRTT HHAA  CCEECCIILL IIAA  OO SSPPIINNAA  PPAATT IIÑÑOO   

Magistrada  

(Firma electrónica conforme al  artículo 11 del Decreto 491 de 2020 del 

Ministerio de Justicia y del Derecho)  
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